
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210007200 Ordinario Ana Maria Florez Puerta Insercol Ltda 06/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Manténgase El 
Presente Proceso En La 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presenten La 
Liquidación Del Crédito.

47001310500220190039200 Ordinario Arnulfo  Suarez 
Arregoces

Estudios E Inversiones 
Medicas - Esimed S.A, 
Medimas  Eps

06/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor De 
Arnulfo Suárez Arregocés 
Y En Contra De Estudios E 
Inversiones Medicas 
Esimed S.A Por La 
Suma.-............................

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230012200 Ordinario Aura  Capataz De Alfaro Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones).

06/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Aura 
Capataz De Alfaro, A 
Través De Apoderada 
Judicial, En Contra De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones-.....................
.

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



47001310500220160036300 Ordinario Dalgy Esther Mojica De 
Castro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Electricaribe S.A Esp

06/07/2023 Auto Ordena - Antes De 
Resolver La Solicitud De 
Mandamiento De Pago 
Elevada Por La Parte 
Demandante, Es Necesario 
Que La Electrificadora Del 
Caribe S.A E.S.P En 
Liquidación Y La 
Fiduprevisora S.A., En 
Calidad De Vocera Del 
Patrimonio Autónomo 
Fondo Nacional De Pasivo 
Pensional Y Prestacional 
De La Electrificadora Del 
Caribe S.A., E.S.P., -
Foneca Entidades 
Demandadas En Este 
Proceso, Informen A Este 
Juzgado Si Han Dado 
Cumplimiento A La 
Sentencia Emitida Por Este 
Despacho........................

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



47001310500220210003300 Ordinario Elsie May Infante 
Infante

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

06/07/2023 Auto Ordena - Antes De 
Resolver La Solicitud De 
Mandamiento De Pago 
Elevada Por La Parte 
Demandante, Es Imperioso 
Que La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Demandada 
En Este Proceso, Aporte A 
Este Proceso Certificación 
Donde Conste La Última 
Mesada Pensional Y El 
Valor De La Misma, Que 
Se Pagó Al Señor Mario 
Hernan Bernal Melo 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía No. 
19.130.568.Lo Anterior 
Para Efectos De La 
Viabilidad Del 
Mandamiento Ejecutivo. 
Concedase Para Tal Efecto 
El Término De 10 Días, 

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



Vencido Los Mismos Si No 
Se Ha Recibido Respuesta 
De La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Se 
Continuará Con El Trámite 
Ejecutivo A Continuación 
Del Ordinario.

47001310500220180043700 Ordinario Mileidys  Marin Molina Sociedad Medica De 
Santa Marta Ltda 
Somesa Ltda

06/07/2023 Auto Ordena - Hágase 
Entrega Al Doctor Javier 
Ibagon Lobato, Con C.C. 
No. 1.082.869.751 Y T.P 
230.076 Del C.S. De La J, 
En Su Calidad De 
Apoderado De La Señora 
Mileidys Maveth Marín 
Molina, Los 
Títulos:............................

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210011200 Ordinario Olga Esther Fadul 
Campo

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp.

06/07/2023 Auto Tiene Por No 
Contestada Demanda - 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Ruby 
González Junco.2.) Integrar 
De Oficio Como 
Interviniente Ad 
Excludendum A La Señora 
Ruby González Junco.3.) 
Admítase La Demanda Ad 
Exludendum Presentada 
Por La Señora Ruby 
González Junco.4.) 
Acéptese La Renuncia Del 
Poder Otorgado Por La 
Ugpp A La Dra. Liliana 
Alvarado Ferrer

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200003300 Ordinario Oscar Alfonso Ramirez 
Narvaez

Colpensiones Y Fondo 
Proteccion

06/07/2023 Auto Ordena - Antes De 
Resolver La Solicitud De 
Mandamiento De Pago 
Elevada Por La Parte 
Demandante, Es Necesario 
Que La Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Protección S.A, 
Entidad Demandada En 
Este Proceso, Informe A 
Este Juzgado Si Han Dado 
Cumplimiento A La 
Sentencia Emitida Por Este 
Despacho El....................

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220022600 Ordinario Raquel  Agudelo 
Cabrera

Comunicación Celular 
S.A. Comcel S.A., 
Cosmocell Ltda

06/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase El Llamamiento 
En Garantía Solicitado Por 
Cosmocell Ltda, A Seguros 
Del Estado S.A.2. 
Notifíquese A Seguros Del 
Estado S.A. A Través De 
Su Representante Legal O 
Quien Haga Sus Veces, 
Remitiendo Copia De La 
Demanda Como Mensaje 
De Datos, De La 
Contestación De Demanda 
En Que Se Propuso El 
Llamamiento En Garantía Y 
De Este Auto, A La 
Dirección Electrónica 
Suministrado Por El 
Interesado Para La 
Notificación.............

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230011800 Ordinario Sayonara Del Carmen 
Maiguel Riatiga

Distrito De Santa Marta 
Dtch

06/07/2023 Auto Admite Demanda 
Acumulada - Admítase La 
Demanda Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Sayonara 
Del Carmen Maiguel 
Riatiaga, A Través De 
Apoderada Judicial, En 
Contra Del Distrito De 
Santa Marta.

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

cb8f83aa-53ab-4855-9b2d-995cafafef3b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90


